
 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

TULUÁ VALLE DEL CAUCA 

 

FEBRERO VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

FIJACIÓN EN LISTA N° 010 

[ARTS. 110, 129, 446 DEL C.G.P] 

 

N PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO(a) RADICACION OBSERVACIONES 

1 
EJECUTIVO 

SINGULAR 

DIEGO RODRIGUEZ  

AIDA ERAZO 

ERNESTO PAZ GRANJA.  

CELINA PAZ GRANJA 
76-834-40-03-005-2020-00195-00 

Se corre traslado de la liquidación de crédito 
allegada por la parte demandante, conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

2 
VERBAL 

REIVINDICATORIO 

LUIS HERNANDO  

LOZANO VALENCIA. 

MILJEN  

BOLIVAR DE LOZANO. 

MARTIN  

TORO GÁLVEZ 
76-834-40-03-005-2021-00136-00 

Se corre traslado del Recurso de Reposición en 
subsidio Apelación, allegado por la parte 
demandada, conforme a lo dispuesto en los 
Artículos 110 y 129 del C.G.P. 

3 
EJECUTIVO 

SINGULAR 

SCOTIABANK  

COLPATRIA 

CARLOS ANDRES  

BEDOYA CARDONA 
76-834-40-03-005-2023-00404-00 

Se corre traslado de la liquidación de crédito 
allegada por la parte demandante, conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

   

                    Fecha de fijación:          Martes veintisiete (27) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

                   Inicio término:               Miércoles veintiocho (28) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

                Finalización término:     Viernes primero (1°) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 
 

 
 
 

 ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/170798839/2020-0195+LiquidacionCredito.pdf/217c8e4f-93c6-471f-864f-45db4ee5fd52
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/170798839/2021-0136+RecursoReposicion.pdf/23bbb764-a8d5-4480-b4fc-b58ebf063612
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/170798839/2023-0404+LiquidacionCredito.pdf/ec354ec8-eb38-48f6-8fcb-c484ab40019a

